
PROTOCOLO DE 

MEDIDAS

SANITARIAS Y 

VIGILANCIA

EPIDEMIOLÓGICA 

PARA

ESTABLECIMIENTO

S

EDUCACIONALES 



1. Clases y actividades presenciales

→ LOS ESTABLECIMIENTOS DE EDUCACIÓN ESCOLAR

DEBEN REALIZAR ACTIVIDADES Y CLASES

PRESENCIALES EN TODAS LAS FASES DEL PLAN PASO A

PASO.

•→ LA ASISTENCIA PRESENCIAL DE LOS ESTUDIANTES

ES OBLIGATORIA.

•→ SE RETOMA LA JORNADA ESCOLAR COMPLETA.



2. Distancia física y aforos

→ CONSIDERANDO QUE SE HA ALCANZADO MÁS DEL

80% DE LOS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN ESCOLAR CON

SU ESQUEMA DE VACUNACIÓN COMPLETO, SE ELIMINA LA

RESTRICCIÓN DE AFOROS EN TODOS LOS ESPACIOS

DENTRO DE LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES,

PROPICIANDO EL DISTANCIAMIENTO EN LAS ACTIVIDADES

COTIDIANAS EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE.



3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN SANITARIAS 
VIGENTES:

VENTILACIÓN PERMANENTE DE LAS SALAS DE CLASES Y

ESPACIOS COMUNES, ES DECIR, SE DEBE MANTENER AL MENOS

UNA VENTANA O LA PUERTA ABIERTA SIEMPRE. EN AQUELLOS

ESPACIOS DONDE SEA POSIBLE, SE RECOMIENDA MANTENER

VENTILACIÓN CRUZADA PARA GENERAR CORRIENTES DE AIRE

(POR EJEMPLO, MANTENIENDO LA PUERTA Y UNA VENTANA

ABIERTA SIMULTÁNEAMENTE). SI LAS CONDICIONES

CLIMÁTICAS LO PERMITEN, SE RECOMIENDA MANTENER TODAS

LAS VENTANAS ABIERTAS.



USO OBLIGATORIO DE MASCARILLAS:
SEGÚN LAS RECOMENDACIONES DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA

SALUD, SE DEFINE EL USO OBLIGATORIO DE MASCARILLAS SEGÚN LOS

SIGUIENTES PARÁMETROS:

− MENORES DE 5 AÑOS: NO RECOMENDADO.

− NIÑOS ENTRE 6 Y 11 AÑOS: OBLIGATORIO Y DEBE HACERSE UNA

EVALUACIÓN DE RIESGO TENIENDO EN CUENTA LA SUPERVISIÓN

ADECUADA DE UN ADULTO Y

LAS INSTRUCCIONES PARA EL NIÑO /A SOBRE CÓMO PONERSE, QUITARSE Y

LLEVAR PUESTA LA MASCARILLA DE FORMA SEGURA.

− DESDE LOS 12 AÑOS: OBLIGATORIO EN LOS MISMOS SUPUESTOS QUE EN

ADULTOS.



IMPLEMENTAR RUTINAS DE LAVADO DE MANOS 
CON JABÓN O USO DE ALCOHOL

•CADA 2 O 3 HORAS PARA TODAS LAS 

PERSONAS DE LA

•COMUNIDAD EDUCATIVA.



ELIMINAR LOS SALUDOS CON 

CONTACTO FÍSICO.



RECOMENDAR A LOS APODERADOS ESTAR ALERTA 
ANTE LA PRESENCIA DE SÍNTOMAS DIARIAMENTE.

DE PRESENTAR ALGÚN SÍNTOMA DE COVID -19,

SE DEBE ACUDIR A UN CENTRO ASISTENCIAL Y

NO ASISTIR AL ESTABLECIMIENTO HASTA SER

EVALUADO POR UN MÉDICO.



COMUNICACIÓN EFECTIVA Y CLARA A LA 
COMUNIDAD ESCOLAR

INFORMANDO SOBRE LOS 

PROTOCOLOS Y MEDIDAS 

IMPLEMENTADAS.



SEGUIR EL PROTOCOLO DE TRANSPORTE 
ESCOLAR

QUE INCLUYE LISTA DE PASAJEROS, 

VENTILACIÓN CONSTANTE Y 

PROHIBICIÓN DE CONSUMO DE 

ALIMENTOS.



REALIZACIÓN DE ACTIVIDAD FÍSICA 
EN LUGARES VENTILADOS, DE
PREFERENCIA AL AIRE LIBRE.



TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS CUENTAN CON UN 
PROTOCOLO PARA

PROCEDER ANTE CASOS SOSPECHOSOS O CONFIRMADOS 
DE COVID-19, EL

QUE OTORGA INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA 
ABORDAR LOS DISTINTOS

ESCENARIOS. ESTOS PROTOCOLOS DEBEN ADECUARSE A 
LO INDICADO POR

LA AUTORIDAD SANITARIA RESPECTO DE LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA EN

CONTEXTOS EDUCACIONALES.



•II. PROTOCOLO DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA, INVESTIGACIÓN DE 

BROTES Y MEDIDAS SANITARIAS



1. DEFINICIONES DE 
CASOS:















GESTIÓN DE CASOS COVID-19 EN EL EE



GESTIÓN DE CASOS COVID-19 EN EL EE



GESTIÓN DE CASOS COVID-19 EN EL EE



GESTIÓN DE CASOS COVID-19 EN EL EE



CADA ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO DEBE CONTAR CON UN 
ESPACIO

DETERMINADO PARA EL AISLAMIENTO DE CASOS 
SOSPECHOSOS,

CONFIRMADOS O PROBABLES DE COVID-19 QUE HAYAN 
ASISTIDO AL

EE, PARA QUE PUEDAN ESPERAR SIN EXPONER A ENFERMAR 
A OTRAS

PERSONAS, MIENTRAS SE GESTIONA SU SALIDA DEL EE.






